
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

REFORMA No. 12 
 

Periódico Oficial: No. 69 

Tomo: CXLII 

Fecha de Publicación: 08-06-2017 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. LXIII-193 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 30 fracción I, II y IV; y se adicionan un párrafo tercero a la fracción I, 
y el numeral 21 a la fracción III, del párrafo segundo al artículo 20, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 20.- La… 
 
Las… 
 
I.- De… 
 
Las… 
 
La elección de Diputados e integrantes de los Ayuntamientos deberán tener verificativo en la misma fecha en 
que tenga lugar la elección federal.  
 
II.- De… 
 
A.- al E.-... 
 
III.- De... 
 
1 al 20. … 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



21. La ley establecerá los mecanismos para hacer efectivo el derecho de voto de los Tamaulipecos en el 
extranjero, con el fin de que puedan elegir al Gobernador. 
 
IV.- y V.- … 
 
Este… 
 
El… 
 
Los… 
 
En… 
 
En… 
 
En… 
 
Los… 
 
En… 
 
Los… 
 
La… 
 
La… 
 
Los… 
 
Los… 
 
El… 
 
El… 
 
Para… 
 
El… 
 
Al… 
 
a) al e)… 
 
El… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO. Por única ocasión y con la finalidad de homologar la elección local a la federal, los 
Diputados que sean electos en 2019 durarán en su encargo un período de dos años.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.”  
  
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
  
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete.  
  



ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
 
 


